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Expediente n.º: JGL/2023/8 

Acta de la sesión ordinaria n.º 8 de 2023 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 15 de febrero de 2023. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE), de las que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados 

interesados: 

 

a) Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 

Global (BOE n.º 44, de 21 de febrero). 

 

b) Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 

sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción (BOE n.º 44, de 21 de febrero). 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 29.902,36 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para demolición parcial de local de planta baja, 

de edificio entre medianeras que invade la vía pública, en calle Lotería, n.º 64 bis. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 

Investigación, y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de prevención y extinción 

de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este para el 

periodo 2023–2024. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 700,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 1.453,07 euros. 


